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» S a i i ta n d e r  5  d e  A g o s to  (le 
1861.— S S . M M . y  A A . co iiti-  
n n a n  s in  n o v e d a d  e n  s u  in i- ' 
p o r ta n te  ;.3|ií>^rf v

_  5.* i Los pretendientes, cjiy_as_sq!j- 
citudep ifiiesep. ádmiiídas, se sujeia- 
rán á| un exaincn-oposicion ante el 
Trihuijial, que presidirá el Director dii 
operaciones lopográíicq*calas!rales y 
que comprenderá los ejercicios si-̂  
guíenles:

itqTn’gfcIfidór; .........
Trigonornclria reclilinea

grafía con toda extensión.
y lopo-

Trigonomelfia usleficji y . g e o ^ i a ; 
elemental. \  *

servacion do! catastro.
V .qje.rcieio^ d o ,topografía y. • d e . 
catastro s’e'completnrán con otro de 
campo que abraj^ará ja triaugulacion y

íiej.o_d.e__L&.ladü .eLexpedieníe de au
torización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Lena para pro
cesar al Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento del mismo punto, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex- 
'pe€Teiífe’*&Tf^rtu'd' del cuál “'cl Gober
nador de la provincia de Oviedo ha 
negado al Juez de primera instancia 

¡dfj .Lenartla.atil^rizaciprv que solicitó 
pi^cesar al Alcalde y Conceja-

Nociones sobre lo formación y con> J^sjdcl.Ayuntamiento del mismo punto

Esi adi s t i ca.  • ■
: '1

ExemóV Sr.: Para proveer cintro. 
vac;ifi!b^:'JiílVs (ié^ bridada 
nueve qm; corrc-sponden á la Direc
ción de opcracipnes lopográíícQ-caliti:
Iraics, la Keina (que Dios guarde), se 
ha servido dictar las siguientes dis
posiciones:

1. * Las solicitudes irán acompana- 
díis (le la fe de bautismo que acredite 
eser spañoi el interesado y haber cum
plido 21 años do edad.

2. * Podrán optar á diciins plazas.
Los individuos que hayan perte

necido á ciHU’pos faeiillalivns, civiles 
ó militares, siempre que (>slén sepa
rados por causas que no' les hagan 
desmerecer.

Los Arquitectos, Ingenieros indus
triales y agrónomos.

Los Directores de caminos veci
nales, Maestros de obras y Agrirnen- 
sures, aprobados al tenor de la Heal 
orden de 16 de Julio de 1852.

o.’ A falta do un regular número 
de aspirantes que reúnan las condi-
tupncs.,scña!uiiaSi4)otlrá., l a . Jm üa..g Ji.--V ÍQ íi|} resldcn lc  dé Fa Junta 
ñera! iÍ0>+LstaJisiica •perínilir la '  r."l do.^sfádistíca. 
trad áa l' :éotcu.rso..aTos «̂ ue.. 
de lílulüS, pero que acrediten con do- 
cumenlos los estudios y práctica que 
fueren estimados bastantes para el 
caso.

A.* Todos los aspirantes proba
rán haber practicado operaciones to
pográficas por ü^Tsreio ’ (ífe' Xfn año 
cuando menos.

par(ú>ki\inn d>i uiÜ leiTClia ¿lado.- 
ü.* Los exámenes se dividirán en 

;'lCRÍ(^prcioibs que ; disponga la Diícc-'
cion. ____
"•7 '.'*'""FgnnaiVímfó"5 ■‘? |uT n5 ''T ríer^‘ 

en el primer ejercicio no 
‘ ^i^r4rí pKc.4énlarse á los restantes.
. á..®-.w4jA--Tribimal propondrá á la 
Junta general de Estadística, y esta 

oííLHiobiernci/ el nombramiento de Je
fes de brigada en favor do lo.s cuatro 
opositores -que resnilarcn'mffS’ idcT- 
neoB.

9. * El sueldo señalado por los re
glamentos vigentes á los Jefes do bri
gada es el de 12.000' reales 'anuajes; 
con gratificación eventual 'sictTÍfíi^' 
quü salieren á trabajos fuera de Ma- 
ífrid.

10. Las solicitudes para admisión
á exámen se recibirán en la Secre
taría de la Junta general de Esladis- 
tica hasta el 15 de Setiembre próximo. 
Se acompañarán los lilulos v certifi
caciones que prueben la carrera ó es
tudios de los interesados con las señas 
de sus habitaciones. * ' ' 'i

De Iteal (irden lo digo á V. E; paro 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos año.s. 
Madrid 25 de Julio de 1861.

O'DOr̂ NELL." ' '

’-'--Éhicir>.-6Us^»nados en pastos que los 
de Lena croen do su exclusivo apro- 
veóDaílitórircT; qmftláriah los montaz- 
ffueros en libertad de continuar pren- 
nani

Ilcsnlla:
Quor esta Municipalidad acordó, 

que pasado cierto término sin que 
los vecinos de Aller dejaran de inlro-.

gene-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.‘

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia dcl Con-

ancfo:
Que posteriormente á este acuerdo 

sp subastó cl moqUzgq, fijándole, á 
Wfíor (íe-’ñhtCT?iVes -hcuerdós, en 18 
reales la cantidad que se había de 
exigir por cada res aprehendida:

Que habiendo suplicado los rema- 
'tan tcs"del montazgo que les- prove
yese do licencias, para usar armas, de 
cretó er 'Alcalde Má instancia dicien
do que se rogaría á la Guardia civil 

• qué hóic'spusiesc' impedimento para 
Aigiarlaá'ínterin se proveían de las com

petentes licencias:
QúeLcón cstós antei'.edentes pidió 

el Juez la autorización de que se tra
ía,''foibn'ulando el Promotor fiscal los 
cargos de que la Municipalidad de 
Lena coocedió á los monlazgueros 
faeolladppara prendar cabezas de ga
nado y exigir delermin.ída cantidad 
en dímvro; el Alcalde usó de alribu- 
eiorres propias solo doí Gobernador 

^lahiOilorgar licencias para usar armas; 
y por úllimdj' se ’ usurpó un de
recho real que tenían los mo- 
rad i te s . del iConé€jo'.»tfe Aljer de que 

isus'.gauados ¡sp •apacaniaran en ' los 
montes de Lenai,-siendo por éste con
cepto aplicable al presente caso el 
articulo 440 del lloüige penal:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo proviaciai, negó la 
autorización, estunaniió que el Ayun
tamiento y Alcalde de Lena siguie
ron en sus acuerdos las practicas es
tablecidas en el país sin haber co
metido delito alguno, y si cuando más 
alguna falta que deba corregirse gu
bernativamente:

Visto el art. 326 del Código pe
nal, que señala la pena que corres
ponde al empleado público que sin 
autorización competente impusiese una 
contribución ó arbitrio ó cualquiera 
otra exacción con destino al servi
cio público, haciéndola efectiva por 
medio de la fuerza pública, cuando 
hubiese sido resistida como ilegal 
por el contribuyente:

.Visto el art. 440 del mismo Có
digo, que se refiere al que con vio
lencia en las personas ocupare una 
cosa inmueble ó usurpare un dere
cho real de ajena pertenencia.

Visto el art. 53 del Real decreto 
de 8 de Agosto de 185i, á tenor del 
que debe considerarse comprendido 
en los artículos 317 y 318 del Có
digo penal' á lodo el que exigiese 
multas en metálico:

Considerando:
1. ‘ Que pueden tener aplicación al 

caso presente los artículos citados, 
puesto que el Ayuntamiento de Lena se 
excedió manifiestamente de sus atribu
ciones en los acuerdos que tomó, 
ya en cuanto al objeto de los mis
mos, ya también en cuanto á la ma
nera cómo habían de ejecutarse:

2. “ Que no es cierto el cargo for
mulado contra el Alcalde de haoer da
do permiso para usar armas á los 
monlazgueros, pues en su acuerdo, 
según lo que del expediente aparece, 
se limitó á decir que Ínterin se pro
veían de las correspondientes licencias 
se rogaría á la Guardia civil que no 
les pusiese impedimento para usar
las:

La Sección opina que debe conce
derse la autorización solicitada por lo 
que se refiere á los Concejales de 
Lena, y negarla respecto del Alcalde 
por el cargo indicado.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. Ü. G.) resolver de conformi
dad .con lo. consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico 
á V .. S. para su inteligencia y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Julio de 
1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia do
Oviedo.
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Continúa el Convenio de Correos celebrado entre España y Bélgica el 20 de Febrero de 1861-

CUADRO NUM. 4 ,—Correspondencia devuelta por ausencia de las personas á quienes se dirige, habiendo dejado noticia
de su nueva dirección.

NÚMERO 
de! articulo 
de la cuentA 

(Haber de 
kspafla.) SELLOS DE ORIGEN. 

2.

DIRECCION.

NÚMERO 

de objetoi. 

5.

J ' PORTÉ QUE DEBE REEMBOLSARSE.

Nombres de las personas á cpiienes se dirige. 

3.
Lugar del destino. 

4.

Declua<;ion de la AdnúnitUacíon 

de canúiio espa&Iá.

. .:fi. ■

Comcrobacies 
de ia.

AdminisM'acion de cambio Belga. 

7. .

r

roíflíes......

¿áíar/óS; Cuartos,

f .

CUADRO NOM. 5 . —Cartas certificadas.

■ ' i 1

SELLOS DE ORIGEN. 

i.

DIRECCION. ■' \

NUMERO 

de objetos. 

4.

PORTES 
pagados por 

los
remitentes.

5.

PE^p GRAMOS.

Nombres de las personas á quienes se dirigen. 

2.

Lugar del destino. 

3.

Declaración ile la Administración 

de cambio espafioia.

6..(•

Comprobacáon 
de la

Administración de cambio be^. 

7.

■

Cuartos.

■

. )¡, Totales.......
i.

DIRECCION GENERAL
DE

CORREOS DE ESPAÑA. B i s  r n a a i B ® .

CORRESPONDENCIA
CON

LA ADMINISTRACiOfl BELGA.

De la Xdminütracion Eepañola de 

BALIJA DEL DIA

para la kdministracion ambularde Belga del mediodía f'guievrain.J 

LLEGADA EL DIA

CUADRO NÜM . 1 . —Cartas ordinarias, periódicos é impresos entregados á descubierto y balijas cerradas.

d'
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SiqClON DE U  PROVINCIA.

' ' '  '

Gircljlarnúme'po'^00. ,
f; ’■ ■ '■ '•

o‘)ÍI(líín '■ :
i ,  ■ Lqs , Alc^l<jes..d&vlo.s pue*
"blbs de esta provincia, Comandantes 
de ta Gjiardia civil y^dep îás ..,(jcpen- 
ílte'hies dé'vigilancia -publica ’de J a  
misma, procederán á id '^usci(‘y'íMpí 
tura de Andrés Cosía y l'aslos cuyaj 
señas se insertaír-á-“canrinuacion,” e| 
üiie st fuese .habido , serátnu^to  á  disT 

''^¿•áiícm del jdzgad 'o 'de S. íílementa 
por quien se rfeclnm«v‘ 1

Albacete 6 de Agosto de Í86Í.7-I 
Pll .̂'i’’Fr(méfícD

• nT' b u ■ i ■ • • • .
x )¡tl -‘i; ‘'bioiqsgñds. ' '' ■‘''‘'•f''

'/ .¿sl^lpra íí' piés<; 2 ■ pulgadas; ;pelo-' 
castaño, iC€¡jas,:al,.j>elOp.:,ojos pardos,: 
nariz regular, cara id., boca id. .barba: 
lampiña, color [noréríO y'oyosft 'cíe yi-¡
riielasy '' i. ' ' ' ' V ' '

n,i- :)v ...  ̂ 1 ;-^ - ' ■ -.V '̂y '
.muir . ^
iri: Otra núm.i^Ol.

loq ai'p I .'iín¡ti+—’i • ■' .•‘I 
•nR.oin-ímoiJi''. .'.1 -I m- ‘ «q "'Uq o -  

Sección,de Fof(^níp,>-rO'(it'f'eiet'<ísoí

';" ?íb hábiepáosp'p.resehlado.iici I 
áigiipo en '.l^júl)^^ta, 9elpbra|la;cl]-ll,de i 
Fe^ré.ró; uIülÁci} d« !
los áéopWs .dé m'a^e|'iál9^pai;a;|í).ípn- ■ 
servacion ,̂d.c, la ‘.^rrelWa, (le,*primer 
órdeií (le e¿lá'Cápi;^(,^/4áiHagena„.do- 
raníc'oí' áñ^. actiiáí.. á vírtud.\de Ip.sdisv 
bü'esld' jidr lá Dirección geneniU (te 
Obras públicas, han sido modilicadas 
las condicionesrnt^Vas al machaíjueo 
(iit| la pÍT^ra:fícc9?aria para el esprésb:- 
do servicio, en-.el.-S(inlido de que el 
referido machaqueo podrá hacerse en 
lo^:pase<?&^dei,.cafnmo,!,y .haoiéndusé la 
jiajp jl;e_'un.,1Q:pqr. lOO.á la-cantidad á 
fjuy'';asciepde..,üb p,resupueslp, • según 
cierl^' I prctpp-sicíoni .prjesenlada.-a" (pie 
ba si.dq aprpbiqííg por la esprcsada Di- 
f.eccioy,iiffiC(íjv*<»i;; advirlietíido^^  ̂que.>po 
serán aimnsibles otras proposiciones 
que se presenten en el acto de lü sn- 
l),i5|^;sinQr §]o-íui'jo,ra,¡po4’il;« tóeiíGs en 
rni,qQÍniQ"el benelieto que, por aqrúblla! 
se. offece-í ..1 ..1 ú:---;.-'- ■ ' í- '

,’én;i;8iq yirUíd y .feniemky presdiite: 
lO:dispuesto por lÁeples.-.ófdeúús db 
de DieiétnbWüd'b l'̂ 5Bi<y ITude .l̂ uhor.de) 
1851̂ ,* ,osiOi;(fob;ieruo-,^d«í..:np t-eargo-.lha' 
señalado. ,para; jaiadjutdícaejí^a uu -jlúy 
blica subasía, (Í9;¡los/referidlos xvoopiob 
el d ia -23 del-corrionle m 't.-iSi'doc'c de; 
sq mauauíb .- •

, La su-ba^ta Sb cííJeUiíarü en los tér-’ 
n; înos pr.e.vpn;i(í«s.!pn 1-a Insli’uecion de 
18.de. Mario, do- lb52, hallándose de 
rnaniíiéslo [>ara conoci-fuienlo del pú- 
bjicQien esta Sección de Fomentólos 
prc8uj).uestos.,y demás autecedcnleá 
que hayoi? dfi.-'regjr eb dicho acto. ■

; -Las, pp.tí-ppsicioues ise prijsenlarán. 
en pliegos cerrados ar.ruglados<exacia-. 
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha do-GOflslg*MW--FÓviamente 
como crarantia nara_lomar narjo en la
subasta!ÁÍ5)^eldhil¿ííic3
cantidad del presgft^cslo; cuyo depó
sito podrá hacerse cu metálico ó en 
acciones de can)Íp^s,j;d?biendo acom
pañarse á cada pliego el documento
que acreditcilwbdrlo r«dli/ado'oe]*mo-
dp ;preyenidp.|€in la!cita,da; in^ifqqéífcnh 

En él Qasc>. que resullqn. -dos-P rpaŝ  
proposiciónéS' ¡guales, "Sc óeieorará en 
eíltfctp, únIcatiWnte- entre süs dutoi'eSP 
una segunda licilAcip-iT; abierta .según 
! a rete r id a i nslruccion, lijándose la 
pTamefa.puja pofl9!meiiqspp.quu¡i<^-, 
w irá . Y-qtiadandí>les nemasiSMolun-^ 
lad de íos iiciladof.eSi»poííi.tal que no

.;bpje de cien A's.-tAlhacele 2 de.Agosto ’ 
de 1861..V^ F.r I.,: i»Va»ctsí5o Perez 
íñiffO.r.: . '1; • • ¡

‘‘ÉfidelQaejjro^'oeicton.:'
..........................  ' ‘ , i
■ D i" N .v e c in o 'd e .. . .- '.e n te ra d o  

'del uiíuncio'del GólDl r̂’V.d'déjirovin- 
c ia 'con  fedha' d e . . . - y d ¿ ‘los requisii- 

•tos^y eóntMoióries gU'é- se'd^i'gén para 
!lá btíj'üd^addh'bn'pública’snbasia 
losacopms necésarids para la '¿onjerr
‘Vacion' de la. carretera d e . '......com^
prendida ’bn’lá expresada provincia e¿ 
su trozo núm.... que empieza en.... y 
concluye .etw.\,S9,epmpromete á to 
mar á su Cár’̂ c ióV acopios necesa-* 
rios para el referido- trozo, con estric
ta sügecion á los espresados requisitos 
y '‘tóudibló'nés', ■por la cantidad de 
(aquí la propoáiciofii), pero advirliendo 

desechada toda própueslb en 
pqp^.jpp-a9,,,esprese (ielecníinadamenié 
‘ la'cañjidad éscriia^eñjelra.ppr.i.la.que 
’ «e córh'pimifibíe él esponente á la ege- 

ciieiott dedas obras. ' ' '

'¿'cnts y siendo 
^servirá de^^.tipo

fX).Mi!Sl6fí'PWiÑC!PAL DE VÉl^TAS DE 
pro pied a d es  DEL iiSTADO.

fil • . -.i'
, ;,í?pr disposicieu del iSr. Goberna-' 

.dorjcivJ-i de,.esia proyineia y en virtud- 
de Ias .¡^ 'es  de 1 de: jMayo de 186ÍJ 

¡y|, l.l;,,;de -Xurlio; de 1856 é. instruc- 
cipqes para ¡su cump,liíBienio, -se sa'can 

públipa,. subasta en concepto do- me- 
np^ .piiaupa; para su v.enla en el día 
yJtpraique.sG dirál ias-íincas' siguien- 
tes:;.,: :, '■■■; ; ■:
, .Remate para el d iao  de Setiembre 

prpxiino anje ql Sr. Juez de-primera 
instancia de esta capital D. Joaquín 
SancueZfM Ganíalejo,- y Escribanó Don 
Jp^éri-ops^ Campos, que tendrá efeoló 

las Saila^rco.nsislprjales'dé la mis
ma desdeñas-11 de.su; mañana én áde- 
lanle.,,,. .

" JHiOPíOS.

“ ^ íís ilc á s . , Jíenor ,qMrt?̂ Dílr■;

.%ám>
diéV'ln^

rio.
ír~7
925* Una tierra puesta doi .Viñedo

■“ procédenic de 10^ propios de Ja 
m ‘’míSttiá'ífé cáliér'9 ¿Vlemiiiés eqúi-' 
,-,t. 'Yaleritc¿‘á áPeas; 54’ cénfiáréas 

. ;yv27 i(iüHtinietros.;i. Lind;r' S. --M'T 
‘ V.N.... 1-a .misma , prqcedcnciaiy P.,

' 'cámiiio de C asaste  YésJpró^u- 
cc' (td 'reñía rs.' ánliales. líâ  
.sidó' lasadá'bh 500 ’V' cápíla-'

; lizadn cu 515 re. 'que servirán de' 
tipO|.c.n-lq ^uba,3laM-. '. ■

9.24 "Otra i(J. lérrjátip.t de.., jabor y 
■ aí¿b'íncuUa (ib Ja.’ iñisn)¡i .pro,ce- 
• '¿éiiela yrérraiho'bné'la ' ahlcri‘(í^ 

de caber 2 fanég'iiá-equivalonlés á 
„ : i litíQlárea, -40 áreas,-. 1 1 ceñliá- 
' ccnlím’elcos. Linda .

Ía%-eclaVMi y l \ l a  tnisma pro.-, 
'•¡''‘'eecídnclá'y N'.'Carril. Própuc^ dé' 
-..T refUd’2'FsV50 céhts-'íiniiáles.' Da 

sido lasada en SOO.íts. -y Capita
lizada en 56 rs. *25 cénis. y simi- 
do la lasaciflil mayor servirá de 
tipo en la subasta.

^925- • Otra id. id.'d'é'i^ua'l procedén- 
cia'V (érmind-Jue ' lá alvtériór de 

. cabida i'fanega 7 (selemines:éqni--- 
, . .valenles-á i hectárea, ,1(1 áreas,

■ ‘ ‘ 92 cenliáreas y 34 (jenUipeD’Qs. 
••• Liñcfa M. y P. la misma ,,pro- 
' ’: tédeficia V N. carril. Producé dé 
- renta anual - 1 rea l.' Ha sido ta- 

. .. sad®. 396 rs. y capitalizada

I'- en' 22 rs'. 5'0' 
aquella mayor

• en íá'subasta'
926 O t r a ' i d i  de J¿(ial p roce-, 

•-' ■"dé'ncía* y'téYm.iñb ¿fuc' la anle-
'' rlor-'dé .cabida' 1 fanégá -O cele- ’ 

■minés 'é'quiya'íéntcs.'á 22' áreas, 
’‘59'CfenlfóFeáá y'.TO %ñtrmetros. : 

Lindá' l?: 'y M. *l'p misma ' proce- 
- deñ'cia,’-P. camino .'de Casas de 

V(3s-y N. cárril.y'Ptüduce de ren-
- tü 8 rs. anuales.*íla sidóitasada en 
'525 i’s. j  capitalizada e h '180 rea
leo y sifendo aquélla mayor ser
virá de tipo en la subasta.'

927 • Otra id. id. de igual proce- 
déncia y término (^ué la anterior

^ de cabida- 1 fanega 8 belemines 
equivalentes á 'I héctárea, 16 
áreas, 76 cénliáréas y 15 cenlíme- 

'■ irés. Linda S. Aijdrés'Píqueras, 
M.' P'.‘ y ,N. la Vereda. Produce de 

' Venta 15J*§. anuálés. Ha sido ta-
- áadá en 260 r s -y  capitalizada en 

'292 rs. 50 cénis.* que serVirán de 
tipo en lá'siibasta.

928 Otra ¡d.'id. ,'de i^bál' prpee- 
■' -denciá y iérminü quería arit'érior

' dfe'icabidá 3' fatiegas 6 belemines 
equivalerties’ á ' 2 hectáreas, 45 
áreas, Í9  eenliárcas y 92 cen
tímetros. Linda S' lá Vereda, M. 
cam t.'p . lá diisma procodéncia yj 
'N. terrfebo'do San- Migriel. Produ- 

' 'ce dé .Fént^a'6 rs.'á'nudlbs, J l a  s¡-|
• do tacada 700 rs. y capitaliza-; 
c ía  (311 i5o rsl y 'síeridó' aquella;

’ mayoí* servirá de 'li^o ’en la? 
subasta. '

929 O tra  id; id. de Igúal prbbe-i 
..dcncia:')' tcrniino que la 'an te-í

rior de 'cjabida i 2 fanegas 6 cele- ; 
min('.s equivalentes á l hectárea,,

• 75 áreasyíl4 ücnli:Vrcasy>23 cen- ¡
. . limefroá. Linda S. .P. y  -*N. la mis- ’-

, iná procedencia y M. .'carril. Pro
duce de renta 26 rs. aiiúales. Ha 
sido lasadá en 500 rs. 'v'capitali- 
zada.eií: 585,rs- que servirán de 

, tipO'en la subasta. '  ’ '
930 Otra i(i. id.i de igiial ‘pro(je- 

. dencL!í¡y |lcrm.ino que la-anterior 
' dcvabiía'.l...fanega S .celemines
equ.iva}épt9;S . 1 hecláreá 16 

, . .árpa^,¿é,ppnt¡i}rpys. y 15 xentí- 
I . -'niétros., Lipdg, §!• y;ftl. la .misma

- proQQdepC|ia, P.:pamino rio Pasas 
■; ■.,(l'pjyc3,y Uyi’.AiUpnlo,Piqueras.

pi^iiqéiué.iifpnlíl; ,4 j ’£i;-aaqales. 
Ha ?.i(ijp, tasada.en,^ 0  rs. y capi- 

" '.'(álizaclá.én 90 .r's. y, siendo aque-
• 'll'a,^rqáy’oií:; s.crvjr;\ .do . tipo, en la

■'931 ■' b íra í(í. id: (Ve igual próce- 
denciá'v'tármino que. la' á.ñíerior 

■''(le ca/lillá 1 fátiéga '9' ¿clériiines
• '• equivalentes á'_'22 áreas' .‘bO.cen- 
■ 'iiáPeá6'j‘ ¿'¿ní¡i\íctrés', 'Ll.nÜa S.
• ' • M:'y'N.' la rííiá'ma prpccdeñciá yP.

' cárnihó dé Casá'S J é  Vé¿. Produce 
' ' di‘l'crila 2 r¿;anuales. Ha sÍ(L) ta-

• sáJa-én 510 Vs! y-,tcápiía;li¿aaa en
' ■ 45 'r ¿ -  V ''¿iendq.'aquéllá , mayor

sérviVá (l'e tipo éíi lá subasta.,
932 Otra id. id. d'é' íguyi píoce- 
. dencia y lérmibo (jiie - Id- aníeiábr 

íd.tí cabida 1 fóneg'a 7 c'eléííiines 
' eíjiiiValerPlcs á*‘ i  liectárea, 10 

-áreás; -O^^cénliárcas V:’'34".mili- 
metl-os.'Liada S. M. fN . lá'm is
ma ¡prócedenciá’y P. ''camino de

- Casas (Je Ves. Produce dé feula 2 
rs. anuales. Ha sido'lasada en 470

. réáles-y-capitalizada en 45’ rs. y 
: siéndo aquella mayor servirá de 

, '  .tipo para la subásl'a. ' '
93x3 r Gira id. id. do J a  miáma pro

cedencia y lénniivo que la anle- 
ricr de cab da 1 fanega 7 celcmi- 
ni-s equivalentes á 1 h(iclárea, 10 

I. áreas, 92 c-cntiárcas- y 5 4 ‘cenli-
- metros.'Linda S. M. y N. ' la mis- 

; .ma/pifócedencia y P. camino de
iCasasdb Vés. Produce de renta 22 
;reales anuales. Ha sido tasada en 
470 rs. y capilalizadáxn'495 rea

lâ '' (jufe servirán de tipo para la 
subasta.

934 Otra,id. id. de la misma pro- 
' cédeheia y término que la ante- 
' rior de cabida 2 fanegas 10 cele-

minés é(juivalentes á 1 hectárea,
98 áreas 49 centiáreas v 46 cenli- 
mblrós. Linda S. vN . la misma 

' - pt^ééedcncia, M. carril y P. cami-
- riqJ'é Cásas.de Vés. Produce de 

renta 5 rs. anuales. Ha sido lasa- 
“ d'a en 850 rs. y capitalizada en 

112 rs: 50 cénts. y siendo aque
lla mayor servirá de tipo para la 
subasta.'

935 Otra \d. con viñedo de la mis
ma procedencia y término que la 
anterior de cabida 8 celemines 
equivalentes á 46 áreas, 70 (jen- 
liáreas y '46 centímetros. Linda 
■S.y N- camino de Casas de Vés,
M.-camino de Zulema y P. Miguel 
barcia, Produce de renta 2 reales 
•anuales. Ha sido lasada en 200 
reales y Capitalizada en 45 rs. y 
■siendo aquélla mayor servirá de

¡'tipo en la subasta.
9.36 Otra id. id., id. de la misma 
■■ -prpeédeheia y término que la an

terior dé cabida 5 celemines equi
valentes á 29 áreas, 19 centiáreas,
H''5' centímetros. Linda S. cami- 
riUde S. Miguel. M. camino de

■ Zu'iema. P. y N. la misma proce- 
déñeia. Produce de renta 6 rea
leo'anuales. Ha sido tasada en 135 
y capitalizada en' igual cantidad 
sirviendo de tipo en la subasta 
éüalquiera de ella.

-937' Otraí tierra terreno de labor 
'1 ■ igüa! precedencia y término
■ qué la anterior de cabida 1 fa

nega 7 celemines equivalentes á 
1 'hectárea, 10 áreas, 92 centiá- 
réas y 34 centímetros. Linda S. 
lá misma procedencia, M. lomas,
P; senda y N. camino de Zulema.

• Produ’cé de renta 9 rs. anua
les.'Ha Sido tasada en 395 rea-

■ ' les y'-capitalizada en 202 reales
50 cénts. y siendo aquella mayor 

' ^rvirá- de tipo en la subasta.
912 Otra id. id. id .d e  la misma 

procedencia y término que la ante- 
i rior dé cabida 6 celemines equi- 

- valentcs á 55 áreas,-2 centiáreas 
y 85- centímetros. Linda S. M. y 

* P»' lomas y  N. la misma proce
dencia. Produce de renta 12 rea
les anuales. Ha sido lásada en 85 
reales y capitalizada en 270 reales 
que servirán de tipo en la su
basta.

9.15 Otra id. id. id do la misma 
- procedencia y término que la an

terior de cabida 10 celemines 
, , equivalentes á 58 áreas, 38 cen

tiáreas y 8 centímetros. Linda S. 
M^.P., y N. con lomas. Produce 

. de renta 12 rs. anuales. Ha sido 
tasada-en 150 rs. y oapitaliza- 

.,,da .^en  270 rs. que servirán de 
lipp én la subasta.

914 Otra ¡d.-.¡d. id. de la misma 
proce(jcncia y término que la an
terior de cabida ,4 fanegas y 4 
celemines .équivalpntes á 3 hec
táreas^., 5 áreas, ,‘57. centiáreas y 
J 9 .  renlimclros, contiene Vine- 
(iu. Liada 8. la misma proceden* 
ciá, M-y. P. lomas, y N. cami
no del . Molino. Produce de ren- 

,tá lÓ rs. anuales. Ha sido tasa*
'• .' dá,én  53d rs. y capitalizada' én 

427 rs. 50 cénts. y  siendo áque- 
' lia mayor servirá de tipo' en la 

subasta.
915 b lra  id. id. con Viñedo de 

J a ' misma procedencia y  término
• ■ qué la 'an terio r de cabida 9 ce- 
' fémineS equivalentes á 52 áreas, 

54 céntiáreás y 27 milímetros 
'Linda S. lomas, M. y P. la mis
ma procedencia y  N. camino del 
Moiiní?, Produce de re n tá is  rea
les'anuales. Ha sido tasada en 200
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reales y cajDitalizada en 405 reales 
que servirán de tipo en la su
basta.

ÍH6 Otra id. id. id. d é la  misma 
procedencia y término que la 
anterior de cabida i fanega equi
valente á 70 áreas, cenliá- 
reas y 69 cenlimetros. Linda S. 
M. y P. lomas y N. camino del 
Molino. Produce de renta 9 rea 
les anuales. Ha sido tasada en 
l i o  rs. y capitalizada en 202 rea
les 50 céntimos que servirán de 
tipo en la subasta.

9)7 Otra id. id. id. de la misma 
procedencia y término que la an- 

, terior de cabida i fanega 6 ce
lemines equiváleiUcs á 1 hectá
rea, 5 áreas, 8 cenliáreas y 54 
cenlimetros. Linda 5. y M. lomas, 
P, y N. ía misma procedencia. 
Produce de renta lu  rs. anua
les. Ha sido tasada en 200 reales 
y capitalizada en 225 rs. que ser
virán de Upo en la subasta.

9J0 . Otra id. de labor de la m is
ma procedencia y término que la 
anterior de cabida 2 fanegas 9 
celemines equivalentes á 1 hec- 

, túrea, 92 áreas 65 cenliáreas y 
65 cenlimetros. Linda S. la ve
reda, M. loma, P. camino de San 
Miguel y N. la misma proceden
cia. Produce de rcnla 8 rs. anua
les. Ha sido tasada en 600 rea
les y capitalizada en 180 rs. y 
siendo aquella mayor servirá de 
tipo en la subasta^

919 Otra id. id. de la misma pro
cedencia y término que la an
terior de cabida 5 fanegas equi
valentes ú 2 hectáreas, 10 áreas 
17 cenliáreas y 7 centímetros. 
Linda S. la vereda, M. P. y N. 
la misma procedencia. Produce 
de renta 58 rs. Ha sido lasada en

. 1.200 rs. y capitalizada en 85S 
rs. y siendo aquella mayor ser
virá de tipo en la subasta.

920 Otra id. id. de la misma pro
cedencia y término que la ante
rior dé cabida 1 fanega 1 cele
mín equivalentes á 70 áreas, 64 
cenliáreas y 7 cenlimetros. Lin
da S. M. P." y N. la misma pro
cedencia. Produce de reñía 32 
rs. anuales. Ha sido tasada en 
430 rs. y capitalizada en 720 
rs, que servirán de tipo en la 
subasta.

921 Otra id. id. do la misma pro
cedencia y término que la ante
rior de cabida 10 cclemiues equi
valentes á 58 áreas, 58 cenliá
reas y 8 cenlimetros. Linda S. 
M. P. y N. la misma proceden
cia. Produce de renta 12 rea
les anuales. Ha sido tasada en 
520 rs. y capitalizada en 270 rea
les y siendo aquella mayor ser
virá* de tipo en la subasta.

922 Otra id. id. de la misma pro
cedencia y término que la ante
rior de cabida 2 fanegas 3 cele
mines equivalentes á 1 hectárea, 
57 áreas, 62 cenliáreas y 80 cen
tím etros.' Linda S. M. P. y N. la 
misma procedencia. Produce de 
renta 6 rs. anuales. Ha sido ta
sada en 900 rs. y capitalizada en 
43o rs. y siendo aquella mayor 
servirá d'é tipo en la subasta.

901 Otra id. id. con viñedo déla  
m ism ap ro ced en c ia  y término 
que ía’ anterior de cabida 8 fa
negas y 7 celemines equivalen
tes. á 3 hectáreas, 91 áreas, 45 
cenliáreas. Linda S. Miguel Gar
cía y capellanía de D. Antonio 
Piqueras, M. la misma proceden
cia, P. la vereda y N. camino de 
Casas dé Ves. Produce de ren
ta 9 rs. anuales. Ha sido tasada 
en 1.670 rs. y capitalizada en

; ^02 rs. 50 .cents, y siendo aque

lla mayor servirá de tipo en la 
subasta.

902 Otra id. id. id. de la misma 
procedencia y término que la 
anterior do cabida 2 fanegas equi
valentes a 1 hectárea, 40 áreas, 
41 cenliáreas y 38 centímetros. 
Linda S. Francisco Antonio Par
do M. y N. la misma proceden
cia y P. la vereda. Produce de 
renta 11 rs. anuales. Ha sido la
sada en 500 rs. y capitalizada en 
247 rs. 50 cents y siendo aque
lla mayor servirá ác tipo en la 
subasta.

903 Otra id. id. id de la misma 
procedencia y término que la an
terior de cabida una fanega 10 ce
lemines equivalentes á una hectá
rea, 98 áreas, 49 cenliáreas y 46 
cenlimetros. Linda S. M. yN . la 
misma procedencia y P. la vereda. 
Produce de renta 13 rs. anuales. 
Ha sido lasada en 440 rs. y capi
talizada en 292 rs. bü. cént. y 
siendo aquella mayor servirá de 
tipo en la subasta.

904. Otra id. id. id. d é la  misma 
procedencia y término que la an
terior de cabida una fanega 8 ce
lemines, equivalentes á 99 áreas, 
24 cenliáreas y 72 cenlimetros. 
Linda S. Francisco Antonio Par
do, M. y P. la vereda y N. la mis
ma procedencia Produce de renta 
14 rs anuales. Ha sido tasada en 
270 rs. y capitalizada en 318 rea
les que servirán de tipo en la su 
basta.

903 Otra id. id. id. de la misma 
procedencia y término que la an
terior, de cabida 2 fanegas 4 ce-: 
lemines, equivalentes á una hec
tárea, 63 áreas, 46 cenliáreas y 
61 cenlimetros. Linda S. y P. lo
mas, M. la misma procedencia y 
N. la vereda. Produce de renta 21 
reales anuales. Ha sido tasada 
en 460 rs. y capitalizada en 472 
reales 50 cent, que servirán de 
tipo en la subasta.

906 Otra id. id. ¡d. de la misma 
procedencia y término que la an
terior, de cabida una fanega 2 
celemines equivalentes á 81 áreas, 
73 cenliáreas y 30 cenlimetros. 
Linda S. y P . ‘lomas, M. y  N. la 
misma procedencia. Produce de 
renta 6 rs. anuales. Ha sido tasa
da en 230 rs. y capitalizada en 
138 rs. y siendo aquella mayor 
servirá de tipo en la subasta.

907 Otra id. id. id. de la misma 
procedencia y termino que la an
terior de cabida dos fanegas 8 ce
lemines equivalentes á 1 hectárea, 
86 áreas, 81 cenliáreas y 84 cen
tímetros. Linda S. y P. lomas. M. 
y N. la misma procedencia. Pro
duce de renta 21 reales anuales. 
Ha sido tasada en 820 rs. y capita
lizada en 472 rs. 80 cént. y siendo 
aquella mayor servirá de Upo en 
la subasta.'

908 Otra id. id. id. de la misma 
procendencia y término que la 
anterior de cabida una fanega 4 
celemines equivalentes á 93 áreas, 
40 cenliáreas y 92 cenlimetros. 
Linda S. .M. y P. lomas, N. la misma 
procedencia Produce de renta 9 
reales anuales. Ha sido tasada en 
260 rs. y capitalizada en 202 rea
les 50 cént. y siendo aquella m a
yor servirá de tipo en la subasta.

910 Otra id. id. id. de la misma 
procedencia y término que la an
terior de cabida 2 fanegas 4 cele
mines equivalentes á 1 hectárea, 
63 áreas, 46 cenliáreas y 61 
cenlimetros. Linda S. la misma 
procedencia y lomas, M. y P. lo
mas y N. camino del Molino, Pro
duce de renta 23 rs. Ha sido lasa
da en 440 rs. y capitalizada en

4 =
817 ráeles 50 cént. que servirán 
de tipo en la subasta.

911 Otra id. id. id. d é la  misma 
procedencia y término que la an
terior de cabida una fanega 2 ce
lemines equivalentes á 81 áreas, 
73 cenliáreas y 3 cpiUimetros. 
Linda S. lomas, M. y P. lomas y la 
misma procedencia y N. camino 
del Molino. Produce de renta 12 
reales anuales. Ha sido tasada en 
200 reales y capitalizada en 270 
reales que servirán do tipo en la 
subasta.

ADVEUTENCÍAS.

1.* No se admitirá postura que íio 
cubra el tipo de la subasta.

El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán ál 
mejor postor, sean de niayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
deá 40 por 100 cída uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to Lodo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 4886.

3.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose, en los 
quince plazos y catorce años que p re
viene el articulo 6. de la ley de pri
mero de Mayo de 1885 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo esté 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó d i
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1888. Las dé menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igual 
Jes, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de e'gecu^ 
larse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de l.* de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4 .' Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

8.* Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta dcl rematante.

6 .‘ A la vez que en esta Capiiai, y 
en el mismo dia y hora se verificará 
igual remate en Casas—Ibañez como 
partido judicial dei pueblo donde ra
dican las fincas.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, ios Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo  diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y a los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que

llevan esle nombre, ife  de Insiruccion 
pública superior, coj’os productos ir 
gresen en las Cajas dei:£sM Q. lo* a 
secuestro del ex-Intañíe l); Cárlos  ̂
los de las órdenes militares de *SaÍi 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ü origen.

Lo que se anuncia al público para 
ios qne quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete 4.“ de Agosto de 1864.̂ = 
Manuel Mar Un.

JUZGADO m  prim era  instancia ÜK
ALBACETE.

D. Emilio^ Mendez, Abogado delll«s. 
Ire Colegio de esta Audiencia|Terrí- 
lorlal, prim er .suplente de Juez de 
paz, y acidentalmenlc de primera 
instancia por:ausencia del propicia- 
rio é incompatibilidad del de paz

Por el presente se cita llama y m
plaza á los que se crean con derecho 
á heredar á Fernando Gómez y Codina
hijo de Fernando y de María,* natural 
de San Roque y vecino de esta capital 
que m uñó sin testar, á  mano airada 
en 47 de Febrero último, para que por 
si ó por persona competenlemente au
torizada compafézcan á deducirlo en 
este Juzgado, en el término de 30 dias 
contados desde la fijación dé oste pri-
mer|edicto. bajo.apércibimientode ng,c 
transcurrido sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado' en Albacete á  veinte y seis de 
Julio de mil ochocientos sesenta y uno. 
fCmilio Mendez:=?. 8. M., Benigno 
Vera.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DI- 
CAÑETE.

I). Pedro Carrillo y Sánchez Caballero 
y Comendador cruzado de la Real y 
di.stingui(la órden Atnericana de Isa
bel la Católica Abogado de los del 
Ilustre Colegio de Madrid y Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
í'arlido.

Por el presente y término de Irein' 
té dias contados desde su publicación 
en el Boletín oficial de la provincia, ci
to llamo, y emplazo á Artgel Díaz veci
no. de Garabalia á que se persone en 
este Juagado ú evacuar uno diligencia 
en la causa que -se sigue en el mismo 
y Escribanía dél aiilorizanle, á José 
Martínez Arquedo vecino del indicado 
pueblo por corta de pinos y hurlo de 
maderas en varios sitios de su tér
mino, y no comparecido le parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en dicha causa y pro
videncia de hoy.

Dado en Cañete á diez y siete de 
Julio do mil ochocientos sesenta y 
uno.— P. CarriUo y 5fl«cAez.-;-l’or 
mandado de su Señoría,/ose Crhpn- 
lo h'seainilla Mole.

PARTE NO OFICIAL.
■¿TÜ

•ANÜIVCIO.

.. J ). José Antonio BJazquez, vecino 
de Muñera, tiene de venta en 
villa, dóscieiitaé ovejas machorras en 
muy buenas carnes. Y se hace públi
co llamaiído licitadores.

IMPRENTA DE L A  UMON.
San Agu$tin, 14.
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